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Fina lizada la actividad y en un plazo de un mes, se remi-
tirá la siguiente documentación :

1 .-Memoria justificativa del programa desarrollado .
2.-Certificación extendida por el Secreta rio de la Fede-

ración correspondiente con el visto bueno del Presidente en
la que haga constar :

-El importe de la subvención recibida para la actividad .

-Relación de gastos, con especificación de perceptores e
impo rte que corresponda a cada acreedor .

-Relación fotocopiada de los justificantes .

-Lugar donde quedan depositados los documentos
originales .

Los justificantes o riginales deberán ser custodiados por
el promotor y quedarán a disposición de la Dirección General
de Juventud y Depo rtes, para posibles comprobantes . En di-
chos justificantes se hará constar :

a) En los recibos correspondientes a salarios, gratificacio-
nes, etc ., la retención del I .R.P .F. y el I .V.A. en los su-
puestos que procedan y el D .N.I . del perceptor .

d) En las facturas de acreedores, el número de identifica-
ción fiscal ; en los casos que proceda deberá constar, en
las mencionadas facturas, el pago del I .V.A.

En el caso de que no se hubiese finalizado la actividad
subvencionada dentro del ejercicio económico de 1988 debe-
rá remitir un informe donde se indique el grado de cumpli-
miento de la actividad para la que se concedió la subvención,
as í como las previsiones de su consecución para el próximo
ejercicio .

Décimo

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Lo que comunico a VV . II . para su conocimiento y
efectos .

Murcia a 27 de febrero de 1988 .-El Consejero de Cul-
tura, Educación y Turismo, Esteban Egea Fernández .

Ilmos. Sres . Secretario General, Secretario para la Cultur a
y el Deporte y Director General de Juventud y Deportes .

2295 ORDEN de 27 de febrero de 1988, por la que se
aprueba la convocatoria de subvenciones a los Ayun-

tamientos de la Región de Murcia, en mate ria de De-

portes .

La Consejería de Cultura, Educación y Turismo, dentro
de sus objetivos se propone facilitar a todos los ciudadanos
de la Región de Murcia el acceso efectivo a la práctica depor-
tiva en su sentido más amplio . Asimismo, considerando ne-
cesaria la participación municipal en el desarrollo de la políti-
ca deportiva se ha previsto la colaboración de los Ayuntamien-
tos de la Región para alcanzar el mayor cumplimiento de di-
chos objetivos .

En su virtud, a propuesta del Director General de Juven-
tud y Deportes y a fin de garantizar los principios de publici-
dad, concurrencia y objetividad en la concesión,

DISPONGO :
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Primero .

Se aprueba la presente convocatoria para la concesión d e
subvenciones, a los Ayuntamientos de la Región de Murcia,
en materia de deportes, dentro de los limites de los créditos
previstos en los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia para el presente ejercicio .

Segundo.

Las subvenciones irán destinadas a financiar programas
deportivos, sin perjuicio de aquellos que vayan destinados a
campañas específicas convocadas por la Dirección General de
Juventud y Deportes . A tal efecto se establecen los siguientes
programas :

-Campañas de actividad físico-deportiva con colectivos es-
pecíficos de la población.

-Campañas de deporte popular --campañas de promoción
de deportes autóctonos .

-Manifestaciones deportivas locales, comarcales, etc .

-Programas de perfeccionamiento técnico deportivo .

-Programas deportivos en colaboración con las federacio-
nes deportivas de la Región de Murcia y/o con las entidades
deportivas de la localidad .

Tercero .

Podrán optar a dichas subvenciones los Ayuntamientos
u organismos de ellos dependientes encargados de gestionar
los servicios deportivos municipales .

Cuarto .

La solicitud se presentará mediante instancia dirigida al
Excmo. Sr . Consejero de Cultura, Educación y Turismo,
acompañando a la misma la siguiente documentación :

-Programa de la actividad a desarrollar, con expresión es-
pecífica de los objetivos que se pretenden conseguir con la
misma.

-Relación de personal que ejecutará la actividad .

-Relación de instalaciones a utilizar .

-Presupuesto detallado (personal, material, transporte,
etc .) del coste de la actividad en el que se indique expresamente,
la aportación de la entidad solicitante y si se ha solicitado ayu-
da de cualquier otro organismo público o privado .

-Los documentos que a juicio del peticionario, justifiquen
la necesidad de la subvención solicitada .

No será necesaria la remisión de aque llos documentos que
ya obren en la Dirección General de Juventud y Deportes .

Quinto .

Las solicitudes de subvención se presentarán en el Regis-
tro General de la Consejería de Cultura, Edu ;ación y Turis-
mo o por cualquiera de los medios establecido s en el artículo
66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro de los
plazos siguientes :

Primer plazo : 30 días naturales contados a pa rtir del si-
guiente a la publicación de esta Orden .

Segundo plazo: Del 1 al 30 de septiembre de 1988 .

No obstante las so licitudes presentadas en esta Conseje-
ría, con anterio ridad a la fecha de publicación de la presente
Orden, tendrán la misma validez que las presentadas dentro
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de los plazos establecidos, sin perjuicio de que los interesados
deban completar, en su caso, la documentación exigida .

Sexto .

Para la concesión de la subvención se valorará el conte-
nido del programa así como el interés deportivo de la activi-
dad .

La Consejería podrá conceder, en su caso, la totalidad
o parte de la cantidad solicitada como subvención .

Séptimo .

Será requisito imprescindible para la concesión de sub-
vención haber justificado, de acuerdo con las normas vigen-
tes, las recibidas en su caso, en años anteriores .

Octavo.

El Director General de Juventud y Deportes, mediant e
informe razonado, propondrá al Consejo de dirección la con-
cesión o denegación de la subvención solicitada, indicando en
el primer caso la cuantía de la misma . El Consejero, tras la
deliberación del mismo, resolverá .

Noveno.

Los beneficiarios de la subvención quedan obligados a :

a) Asumir todas las responsabilidades que pudieran derivarse
de la realización de la actividad propuesta .

b) No modificar el programa de actividad sin la previa con-
formidad de la Dirección General de Juventud y Depor-
tes .

c) Admitir la presencia y el control de la Dirección General
de Juventud y Deportes .

d) Hacer constar en la publicidad, programas, carteles, etc .,
anunciadores dé la actividad, que la misma se realiza con
la colaboración de la Consejería de Cultura, Educación
y Turismo. Dirección General de Juventud y Deportes .

e) Devolver el importe de la subvención cuando no haya si-
do destinado al fin para el que se concedió, y/o no ha-
yan sido justificadas en tiempo y forma .

Décimo.

Sin perjuicio de lo dispuesto por la Consejería de Hacien-
da, las justificaciones de las subvenciones concedidas deben
realizarse de la siguiente forma :

-Memoria justificativa del programa desarrollado .

-Certificación del Secretario de haber registrado, la sub-
vención concedida, en la contabilidad del Ayuntamiento .

-Relación fotocopiada y compulsada de justific antes, de-
bidamente cumplimentados .

Los justificantes originales deberán ser custodiados por
el promotor y quedarán a disposición de la Dirección General
de Juventud y Depo rtes, para posibles comprobantes . En di-
chos justificantes se hará constar :

a) En los recibos correspondientes a salarios, gratificacio-
nes, etc ., la retención del I .R.P .F . y el I .V.A. en los su-
puestos que procedan y el D.N.I . del perceptor .

b) En las facturas de acreedores, el número de identifica-
ción fiscal ; en los casos que proceda deberán constar, en
las mencionadas facturas el pago del I .V.A.
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En el caso de que no se hubiese finalizado la actividad
subvencionada dentro del ejercicio económico de 1988, debe-
rá remitir informe donde se indique el grado de cumplimien-
to de la actividad para la que se concedió la subvención, así
como las previsiones de su consecución para el próximo ejer-
cicio .

Undécimo.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al d e
su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia a 27 de febrero de 1988.-El Consejero de Cul-
tura, Educación y Turismo, Esteban Egea Fernández .

Ilmos Sres . Secretario General, Secretario para la Cultura-y
el Deporte y Director General de Juventud y Deportes .

2296 ORDEN de 8 de febrero de 1988, de la Consejerla
de Cultura, Educación y Turismo, por la que se
aprueba la convocatoria de subvenciones a progra-
mas y proyectos juveniles .

La Consejería de Cultura, Educación y Turismo, viene
considerando como objetivos prioritarios, el dinamizar y fa-
cilitar la realización de actividades e iniciativas tendentes a lo-
grar la participación de los jóvenes en el desarrollo de la vida
comunitaria, así como contribuir a la promoción y consoli-
dación del Asociacionismo Juvenil mediante la dotación de
ayudas económicas que permitan garantizar un mejor funcio-
namiento, y una mayor estabilidad de las Asociaciones Juve-
niles .

Es por lo que, garantizados los principios de publicidad,
concurrencia y objetividad, se hace necesario regular la soli-
citud y concesión de subvenciones de forma que se atiendan
con eficacia los°objetivos anteriormente expuestos .

En su virtud, a propuesta del Director General de Juven-
tud y Deportes,

DISPONGO :

Primero .

Se aprueba la presente convocatoria que tiene por obje-
to la concesión de subvenciones a programas y proyectos ju-
veniles, dentro de los límites de los créditos para ello aproba-
dos en el programa 455C de los Presupuestos Generales de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el pre-
sente ejercicio .

Segundo

Estas subvenciones tendrán como finalidad promover y
apoyar las acciones y actividades que propicien el Asociacio-
nismo Juvenil, estimar el funcionamiento de colectivos de jó-
venes, así como apoyar las iniciativas culturales, sociales, for-
mativas y de tiempo libre que faciliten la participación juve-
nil en el desarrollo de la vida comunitaria .


